
N.º 3083.  VIERNES 17 DE MARZO DE 18 4 3 .  d ie z c u a r t o s .

PARTE OFICIAL. 

S. M . la R eINa y su au g u sta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Ferñrfnda 
continúan en esta corte sin novedad ert sü ini^or-- 
tante salud. .

DIRECCION GENERAL DE LA CAJA NACIONAL
DE AMORTIZACIÓN.

P or el E xc m o. Sr. Ministro de Haciénda se ha 
remitido á la misma su p u b icac ión  el siguiente 
pliego de condiciones que S. A .  el Regenle, del R e i 
n o , de acuerdo con el Consejó de Sres. M i  ni st ros, se 
lia servido aprobar para la subasta de los azogues de 
jas miñas de  A lm aden y  Almadenejos,

Condiciones bajo Icis cuáles se* sacan d pública su
basta los azogues de las minas de Almciden y  A l -  
madenejos. ?

1 . º
Se subastan todos los azogues que produzcan las 

minas de Almadén y Almadenejos durante cuatro 
años, á contar desde 20 de Setiembre de 1843 hasta 
19 de Setiembre de 1847, rebajados los que calcu
le la dirección general de Minas que puedan necesi
tarse para el consumo 4 e  da^ operaciones químicas de 
la Península, y los que están concedidos por árdqnes 
vigentes á los mineros para lás explotaciones y á al
gunos hospitales por ylá* dé limósña , entregándose al 
cfrttt r aiTsta • fin *de cadá 'año , y ál preció que para el 
todo se estipule, los azogues que no se hubiesen in 
vertido en dichos objetos', no pudiendo el Q obierno 
enagenar dichos azogues á ningún otró particular ni 
compañía.

2 . ª

A unque el G obierno ño puede determinar la qan- 
tidad fija de azogue que producirán las miñas, debe 
sí manifestar á j p s j i c i f  ajares q,qe en estos últimos 
tiempos no lia bajado su producto de 200 quintales 
anuales, y se declara que el chntfátista rió podrá 
exigir mayor cantidad qué estd; péro el G ob iern o  le 
e c ú á l q t f f e r  a oirá m ayor  que pueda obtener* 
siempre que se consiga M n  perjudicar las minas.

5* -

Si por causas imprevistas no llegasreñ los produc
tos á 2ü9 quintales en cada uno dé los  cuatro Xños 
de la contrata, el G obierno sé  ób ligíLa/có m pié tai' la 
parte que falte con los p rp dp ct .oV ^  
diatos á la conclusión deRÍeru|ínp-..3e la ñ^siria., y

Los azogues serán entregado^ pqm g.ha^ta  aqqy en 
los almacenes de las Atarazariáy de.Sp.v;i)la, envasados 
en frascos de fierro de á tres arro<bas de*ír^iñeral,eada 
uno, á no ser que circunstancias imprevistas obliga
ran á entregarlos enttetóes'eáf yaVséá porque los fras
cos no pudiesen llegar á t iem pq ,^  {)or otra ca*usa de 
fuerza mayor. Verificada‘s^as' entregas¡ al contratista, 
ó á la persona que legalmente Té represente, dará 
esta los correspon<Uekñ<té«^xéeilV€iSí áAfavor del juez de 
empaques de dichas Atarazanas^ o^qqien.hicipr^sus 
veces, én virtud de los cualesñxigirá lá  Cájá dé A m or
tización su importí^rá^J^^pé^Sónai;^ pasa de comercio 
que deba efectuar el pago.

o v.'yq •; •» v  <, ~ . • "■ '•/
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Ésté deberá ser precisamente en Madrid. aLdia 
siguiente dé la pr$&éñI#4ÍAn- d e r e c i b o s ,  en m one
da corriente de oro ó plata. r ¿ f A ¿ y A (.

: 0  *.v.r xx

Se entregarán al contratista tQjos Jos,r,a#zp;gues 
que pida según vayan llegan dejóla# inferidas Atara
zanas; pero para la respectiva* qamStíRdad.y’Teg'úla- 
ridad en los percibos se establec^Keñtregar -y reci
bir recíprocamente á Jrasto^i&ev ^  ijuiinaíés cada

. i «> i i ii J  : J  ¿J . t-¿

tres meses sobre el cálculo que va referido de 2Q0; 
quintales anuales poco mas ó menos, entend.iéndose 
que si en alguno dé dichos trimestres no pudiesen com 
pletarse los 39 quintales de azogué, se verificará eñ el 
¡siguiente, ó se tomará en cuenta el exceso si lo hubie
re ;  mas de todos modos setá obligación del contra
tista incorporarse de dos Azógues tan pronto cpmo 
ílleguen á Sevilla, siempre que los que sé Jé entreguen 
ñ o  bajen de 200 quintales. " : '

7. º
5 El contratista, al recibir lós frascos desazogue, se 
^asegurará á completa satisfacción del peso , tara y 
acondicionamiento dé sus t envases; pero una vez re
cibidos no podrá después repamar perjuicios, de
|ninguna especie, debiendo sef  dé'su cuenta y riesgo
lod os  los que puedan ocurrir después de haber dpdo 
Irecibo del mineral.
8 . º*S • Um.......... ■'
¡ Si por cualquiera acontecimiento demórase eL pa-  
j o  de alguna partida de azogues el contratista, se sus- 
|)enderá en Sevilla toda entrega hasta que eMé veri
ficado el pago del anterior, el cual se hará efectivo 
Inmediatamente con las fianzas ó garantías que teñ
irá dadas.

 9 . º

I El contratista será libre de vender los azogues
flonde y al precio que le acomode, subrogando en él 
yl G obierno todos sus dérechos en esta parte, conti-  
|iuando los azogues para el contratista libres dé todo 
impuesto ó derecho nacional, municipal* muellagev&c. 
establecido y por establecer.

Esto no obstante será obligación del contratista 
situar un depósito de 1300 quintales de azogue en 
pádiz todos los años para surtir á los comerciantes 
|y navieros españoles que hagan expediciones d iréc-
jtas desde los puertos de España á los de la R epú
blica de M éjico  con frutos , manufacturas y efectos 
Españoles en buques nacionales. Estos azogues se 
¡venderán en el depósito al precio en que se rema
taren con solo el aumento de .tres pesos fuertes en 
q u in ta l ,  que exigirá el contratista por portes, al
macenaje, comisión é intereses de su^ desembolsos.

 10.º
Será condición  precisa, para gozar del beneficio 

que se concede por el artículo anterior, que el c o m 
prador de los azogqes haga, constar tener buque con 
Registro abierto para los puertos de la citada Repúbli
ca y con cargo de los expresados efectos , á cuyo fin 
¡e franqueará el admiñlsttadór de la ^duaná'^ de Gá- 
|liz una certificación en los térmmos'qiie  le preven
ga el G obierno e n , iñ A l r u c q iq n ^ s ^ q u e  dictará con 
pbjeto de asegura*? el destino efe lós azogues, y que 
lio se les dé otra dirección que la que débén Tener.
1 1 . º
J e

l N o  se admitirá proposiéioñ alguna que no esté 
jiteralmente arreglada al modelo q u e ; se manifes^irá 
y  repartirá impreso en la Caja nacional de A m ort i 
zación en Madrid , /4yven J^s comisiones de Hacienda 
l̂e España en Londres y Raris. , . ; r¡

1 2 . º

l Tam poco  se admitirá al que no justifique en el 
Lcto dei remateMí^Lef'Mépóshadot én la Caja de 
|Arnortizacion 19 pesos fuertes en̂  fnptáiieo^>ór4$t en 
Idocumentos de la deuda consolidada carí inteñes, co- 
\iub de jsositebep' SU proposic|ón , cuyo dépó -
|s¿to será devuelto tan- luego com o sq eoncluya el-re
ámate y se haga la adjudicación. Peí derá el depósito 
^cualquiera persona ‘íjÜe Tesu!tasé sé * mejor postor y 
|no pudiese cumplir con pr^t^y;; le
ipida al hacerle la a d ju d m é ió n y  qúí d^n(^Í|réá|>oása- 
íble ademas á los daños y..;p.erjüicios qué

1 ' 1 3 . º

| El remate se verificará él;dlaí 2|
|ximo en el ministerio de Ha&ien'ila' ^é'éaóíó^&ilsttfScia 

WJüáovéque presidia á el‘rábto,]>los di-

I - *

réctores del Tesoro v de la Caja, contador genera! 
del R e iq o ,  el dé ía Caja y asesor de la superinten
dencia. - 

 14.
A l  dar las dos de la tarde de aquel dia en el re 

loj, del despacho del Ministro se procederá á tahr¡r 
un pliego cerrado en que conste el precio mínimo 
que hubiere fijado el Consejo de M in istros: leido en 
alta v.oz se abrirán los pliegos también cerrados que 
hubiesen presentado los lieitadores ; y  admitida la 
proposición mas ventajosa, si es que llegase ó exce 
diese del l ím ite , ó-en su defecto si se aceptase este 
¡imite por alguno de los concurrentes, tendrá dere
cho cualquiera á hacer las mejoras que crea conve
lientes hasta qué'den las cuatro en el mismo reloj, 
fn cu y o  acto se adjudicará al mejor postor, después 
jjje,afianzar á satisfacción de la junta que autorizará 
|1 acto y  de que habla la con d ic ión  anterior.

I 15
\ N o  se admitirá á licitación verbal á ninguno que 
no justifique haber hecho el depósito de que trata la 
(§ondicion Í 2 , quedando sujeto á los resultados que 
ésta expresa.
 16
¡ Hecha la adjudicación se procederá al otorgamien
to de la escritura, siendo de cargo del contratista ios 
gastos de la misma.

 17.
I El contratista quedará obligado á hacer al tesoro 
público una anticipación de 30 millones de r e a le s  
|or medio de la Caja nacional de Amortización , á 
áagar en la forma s iguiente:

Rs. vn. 4.000,000 el dia del otorgamiento de la es
critura.

6.000.000 el 28 de Abril del presente año.
3.000.000 el 28 de M ayo de id.
3.000.000 el 28 de Junio de id.
3.000.000 el 28 de Julio de id.
3.000.000 el 28 de Agosto de id.
3.0üü,000 el 28 de’ Setiembre de id.
3 .000000 el 28 de Octubre de id.
3.000.000 el 28 de Noviem bre de id.
3.000.000 el 28 de Diciembre de id.

3O.0UÜ,000 en j unt o ,  cuyo pago se verificará 
en esta corte en moneda corriente de oro ó plata á 
los plazos expresados. ■
l El reintegro de los 30 millones de reales se verifi
cará en los cuatro años de la contrata al respecto de 
12.3000,000 rs. en/eada uno; y para mis bien facilitar 
gste reintegro al contratista se le aplicará la mitad del 
¡fmpoyte de las primeras entregas de azogues que se 
bOiagáñ eii cada año hasta completar los ,12.300,000 
reales.
  18.
f Se abrirá una cuenta de intereses recíprocos á ra
tón de 6 por 100 al año ,  y á" contar*desdé las.fechas 
de las respectivas entregas y reintegros, por ser este 
M Ínteres que ha de abonarse.

  19.
< El contratista quedará obligado á satisfacer men- 
sualinente por medio de Ja, Caja, de Am ortización el 
presupuesto de gastos de las minas de Almadén y A l-  
jn a denejos y de'las Atarazanas de Sevilla,  cuyos re
cibos se le admitirán en pago de los azogues, 
f Madrid 16 de Febrero de 1843.=rS. A .  el Regente 
del Reino se ha servido aprobar este pliego de c o n -  
liciones.izRamon María Calatrava.

Lo  que se hace saber al público para su inteli
gencia , insertando á continuación el modelo á que 
je refiere la condición l í  , del cual se entregarán 
ambien los ejemplares que se pid.anén esta dirección.

Madrid 17 de Febrero de 1845.=: Joaquín María 
Suarez.

MODELO DE LA PROPOSICION.
Conforme con el pliego de condiciones publicado 

fen la Gaceta de Madrid del dia 18 de Febrero dé 1845,

\



el abajo firmado lomara á su cargo todos los azogues 
que produzcan las minas de Almadén y A lm adene-
jos por el precio de (*)....... reales de vellón cada
quintal castellano, y liará la anticipación de los 
cincuenta millones de reales que expresa la condi
ción 17 del mismo pliego.

L u g a r  para la fecha .
Firma del que hace la proposición• Firma del JiaJar hasta la Jforma.1 n a ción de la escritura , que deberá ser 

persona de conocido arraigo y  crédito•

(*) FJ precio se pondrá en letra , no admitiéndose ningu
na Jraccion que no complete un real de vellón.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Subsecretaría.—Circular.

Deseando S. A . que el Congreso de Diputados  
quede constituido á la mayor brevedad, con objeto 
de que pueda ocuparse de los trabajos legislativos 
graves á que son llamadas las actuales Cortes, se ha 
servirlo resolver que V. S. invite á cada uno de los 
Diputados elegidos por esa provincia para que pro
curen hallarse en esta corte al abrirse la próxima le 
gislatura.

De orden de S. A . lo digo á V . S, para su cum
plimiento. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid  
13 de Marzo de l843.=Solanot.=Sr. gefe político de....
Lista de los Diputados elegidos definitivamente y  de 

las propuestas de Senadores en las provincias que 
á continuación se expresan :

Alava. — Diputados.
D. Luis Ajuria.

Propuesta para un Senador.
P . Francisco Acebal y Arratia.
Hay que proceder á segundas elecciones para un suplen-, te ? y completar la terna de Senador.

Albacete.
D. Alfonso Escalante.
D. Luis Vicen.
D. Pascual María Cuenca.
P . Ramón Giraldo.

Suplentes.
P . Juan Antonio Izquierdo,
D. Cristóbal Valera.

Propuesta para un Senador.
D. Francisco Javier Rodríguez de Vera.
P . Andrés José Villena.
P . Antonio González Navarrete.

Alicante. — Diputados.
D. Tomas España.
P . Salvador Perez Torregrosa.
D. José Pascual y Julia.
P . Gerónimo Cendra.
P . Antonio Bolufer.
1). Francisco Jorro y Such.

Suplentes.
D. José Sirera y  Daza.

Propuesta para un Senador.
P . Cayetano Aragonés.
P . Antonio Seoane.
D. Tomas Comin.

Avila.—Diputados.
P* José Alonso.

Propuesta para un Senador.
P . José Somoza.
Hay que proceder á segundas elecciones para completar 

la terna de Senador, dos Diputados y un suplente.
Badajoz.—Diputados.

P . Francisco Lujan.
P . José María Domenech. .
P . Antonio González. v
P . José María Calatrava. : ;
D. Pablo Montesinos.
P . Domingo Sánchez Mayordomo,

Suplentes.
P . José Sánchez Arjona y  Rosa.
P . Basilio Neira.

Terna para un Senador.
P . Antonio Seoane.
P . Marcos Marin.
P . Antonio María Alvarez.

Burgos.—Diputados*
P . Cirilo Alvarez.
P . Antonio Collantes.
P . Ramón Santillan.
D. Vicente Collantes*

Suplentes.
El marques de Barrio-Lucio.
El conde de Parscnt.

Terna para un Senador,
D. Manuel de la Rivaherrera.
Marques de Falces.
D. Juan Antonio Varona.

Cáceres.—Diputados.
P . Plácido de Lacalle.
P . Cándido Osuna.
D. Manuel Hérmenegildo Dávila.
D. Joaquín Rodríguez Leal.
P . Cipriano Montesinos.

Suplentes•
P . Estéban Vargas.
D. Manuel Mana Muro.

Terna para un Senador*
D. Pedro Mendo.
El conde de Adanero.
P . Miguel Flores.

Castellón de la Plana.*—Diputados.
P . José Cuevas.
P . Vicente Sancho.
Hay que proceder á segundas elecciones para dos D ipu

tados y un suplente.
Córdoba.— Diputados.

P . José López Pedrajas.
P . Manuel Sánchez Toscano.
D. Juan González Chocano.
P . Carlos Ramírez de Arellano.
D. Laureano María Muñoz.
D. Pedro Alcalá Zamora.

Suplentes.
P . Luis Bertrán de Lis.
D. Benito León y  Canales.

Terna para un Senador.
P . José Espinosa de los Monteros.
P . Marcos Galan.
P . Mariano Carnerero.

Coruiía.— Diputados.
P . Joaquín María López.
D. José María Suances.
P . Manuel García Uzal.
P . José Arias Uria.
D. Vicente Alsina.
P . José Vázquez Bugueiro.
P . Hipólito Otero.
P . Patricio Rodríguez.
D. Juan Francisco Fernandez.

Suplentes.
P . Domingo Alonso. *•
P . José Posé. T

Terna para un Senador.
Sr. Sermo. Infante D. Francisco de Paula»
D. Francisco Ponte y Tenreiro.
P . José Dionisio Leal.

Cuenca.zz Diputados*
P . Ramón López Zafrilla.
P . Juan Antonio Montejauo.
D. Juan Francisco Duque.
D. Alfonso Brid.
P . José Filiberto Portillo.

Suplentes.
P .  Fermín Caballero.
D. José Trinidad Herrero.

Terna para un Senador*
El marques de Valdeguerrero.
D. José Alvaro Martínez Herrera*
P . Manuel Ruiz A lar con.

Guipúzcoa.-» Diputados*
P . José de Churruca.
P .  Manuel de Emparan»

Suplente*
X). Ramón de Lizarzaburu.

• Jaen.zz Diputados.
D . Francisco Serrano. ‘
P . Juan Nepomuceno Gil.
P ,  Luis González Bravo.

Propuesta para un Senador.
P . Mariano San Juan.
D. Pedro Antonio Acuña.

Hay que proceder á segundas elecciones para completar la terna, y dos Diputados y dos suplentes.
León.—Diputadas.

P . Nicasio Villapadierna.
P . Faustino Vicente Rodríguez.
D. Pascual Fernandez Baeza.

Terna para un Senador.
D. Francisco Díaz Gouzalez.
P . Joaquín Piaz Ganeja.

Hay qpe proceder á segundas elecciones para completar la 
terna, y dos Diputados y dos suplentes.

Lérida.— Diputados*
P . Joaquín Ceriola.
P . Pascual Madoz.
P . Antonio Viadera.
Hay que proceder á segundas elecciones para la propie*» ta de un Senador y  la elección de! Diputado suplente^

Logroño.—Diputados*
P . Salustiano 01 ó zaga.
D. Cenon María Adana.
D» Claudio Antón de Luzuriaga.

Propuesta para un Senador.
P . Manuel María García*
D. Ricardo Tejada.
D. Atanasio Aleson.

Murcia.^Diputados.
P . Alfonso Escalante.
P . José Piaz Gil.
P . Antonio Moya y  Angeler.
D. Miguel Andrés Stárico.
P . Antonio Villaralvoy Frias.
D. Diego Pareja y  Torres.

Suplentes.P . Gabino Gaseo.
D. Francisco Valcárcel.

Propuesta de un Senador*
P . Antonio González.
D. Antonio Seoane.
D. Gabino Gaseo.

Navarra.—Diputados*
D. Juan Pedro Aguirre.
P . Agustín Fernandez de Gamboa,
P . José Francisco Goyeneche.
D. Luis Iñarra.

Propuesta para un Senador*
P . José Joaquín Perez de Necochea.
P . Miguel José Irigoyen.
Hay que proceder á segundas elecciones para completas 

la terna de Senador y  para el nombramiento de suplentes.
Salamanca.— Diputados*

P . Claudio Santana.
P . Manuel Pávila.
P^Pablo Alonso de !a Avecilla*
El general P . J  uan Tena.

Suplentes.
P . Antonio Crespo Rascón.
E l conde de las Navaj.

Propuesta de um Senador.
P .  Mauricio Cárlos de O uls.
D. Gaspar Aguilera y Contreras.
Hay que proceder á segundas eleceioosi para completa* 

a terna.
Segovia.— Diputados.

D. Pedro Gómez de la Serna.
P . Ventura González Remero,
D. Francisco Javier Aspiro*.

Suplente.
D. Antonio Sequera.

Propuesta para un Senador.
D. Joaquin Fagoaga.
P . Domingo Chaves Artacho.
Hay que proceder á segundas elecciones para completa* 

la tema.
Sevilla.—Diputados.

P . Manuel Cortina.
. D . Diego García.

P . Ignacio Vázquez.
D. Lorenzo Hernández.
D. Manuel Laserna.
P . Manuel Masa de la Vega.*
D. Domingo de Silos Estrada.

Propuesta para un SeHáder*
P . Manuel Antonio García.
El marques de Casa-Tamayo.
D. Manual Monta) vo. *

Soria.—Diputadas* • -
D. Pedro Gómez d* la Serna. . . ... r. : ; x
D. Mateó tJzuriagá.

Teruel.— Diputados.
D. Francisco Santa Cruz. ^

Propuesta para un Senador.
P . Agustín Cascajares.
Hay que proceder á segundas elecciones para completar 

la terna de un Senador y  del nombramiento de tres Diputado! 
y  dos suplentes.

Valencia. *=* Diputados•
D. Juan Bautista Osea.
P . José Vicente Cervelló.
P . Francisco Sarthou,
D. José Ferrido.
D. Domingo Mascarós.
P .'Francisco Moran y Rocha.
P .  Vicente Sancho.
P .  Vicente Bonet y  Cubertorel., ; ; r ‘
D, Manuel Calvet.



Suplentes.
D. Felipe Calía.
D. Miguel Martí.
D. Vicente Brú.
D. Vicente Grinea.

Propuesta de dos Senadores*
D* Miguel Osea.
D. Andrés García Camba*
D. Baltasar Fuster.
D. Febro Zabala.
D. Juan Bautista Ferrer*
D. Mariano Delgrás.

Terna en reemplazo de D* Antonio Afortines de Velasco*
D. Francisco Ferrandis.
D. Juan Baeza.
P* Mariano Cabrerizo.

Valladolid. «=» Diputadost
D. Atanasio Perez Cantalapiedra.
D. Juan Antonio Seoane.
D. Luis Sagasti.
R . Epifanio Esteban*

Vizcaya, zz Diputados.
R . José Miguel de Arrieta y  Mascaras»
R* Víctor Munibe.

Suplente*
P» Tomas José de Espalza.

Zamora. =* Diputados.
D. Francisco Ruiz del Arbol.
D. José María Varona.
Hay que proceder á segundas elecciones para un Diputado, 

bu suplente y  la propuesta de un Senador.
Zaragoza• =*Diputados*

D. Juan Antonio Milagro*
D. Javier de Quinto.
D. Jaime Ortega.
Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula*

Propuesta para dos Senadores*
D. Santos Sanz.
Duque de Zaragoza.
D. Manuel Perez Jaimes.
D. Joaquín Catalina.
D* Antonio Ballesteros y  González.
Hay que proceder á segundas elecciones para completar la 

propuesta de dos Senadores, de dos Diputados y  tres suplentes.

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. A. el Regente del Reino, por resolución de 14 de este 

mes, se ha servido aprobar el reglamento del personal que le 
propuso la dirección general de Rentas unidas para su secre
taría, con arreglo á la planta presentada anteriormente por la 
misma dirección, y  aprobada por S. A. , quedando reducido 
el personal á los individuos siguientes:

Oficial primero con 243 rs. , D. Gil Fernandez Castelao.
 ̂Dos segundos con *o3 rs., D. Juan de Cifuentes y D. Fermín García Rodrigue*.
Dos terceros con l6 3 , D. Lorenzo Redecilla y  D. Juan 

de Mata García.
Dos cuartos con 14$» D* Julián Alvarez y D. Manuel María Saavedra.
Dos quintos con f2 3 , D. Dionisio Chausa y D. Severino Barbano.
Tres sextos con f o t ,  D. Pedro de Torres Tabera, Don 

Joaquín del Pino y  D, José María Saíazár.
Cuatro sétimos con 83 , D. Manuel Fernandez Traban -  

c o , don Francisco Poule dé Arroyo, dqn Pablo Rstébán Men- 
dizabal y  D. Gregorio Zapatería.

Y  cuatro octavos con 63 , D. Tomas Lucas , cfoá Antonio Garcías, D* Rafael Losada y  D. Femando Corrales.

MINISTERIO DE MARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

El minutario de Marina, aprovechando la estación oportu
na , ha dispuesto la corta en los montes de Navarra y  Guipúz
coa de 6544 robles, que con 1388 qué lo serán ¿tx la próxima menguante , producirán sobre 3o8 codos cúbicos de bue
na madera de construcción para la marina de guerra, la que 
será trasladada inmediatamente al departamento de Ferrol»

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U IA .

Constantinopla 1 5 de Febrero .
Ha salido un correo para Petersburgo con una carta autó

grafa del Sultán en respuesta a la que él Emperador Nicolás 
dirigió á S. A. acerca de la revolución de la Servia. Aunque 
la carta está concebida en los términos mas política?./et Sultán 
rechaza de la manera mas formal todas las indicaciones con
fuidas en la carta del Emperador. El Sultán niega positiva
mente la existencia de un tratado qúe restringiría su derecho 
de soberanía en Servia, y-hfcV confirtoacioh de la elección del 
príncipe reinante.

Si se ha procedido cpq ligereza en ffite asuntp ^destituyen- 
do al principe Miguel, y confirmando k  efeecio» del principe

Alejandro sin antes consultar á un aliado tan adicto á la 
Turquía, ha sido por exigirlo asi las circunstancias, pues ¡m-Íiortaba impedir que la revolución traspasase las fronteras de 
a Servia.

Por esta razón el Gobierno turco está firmemente resuelto 
á sostener la elección del príncipe Alejandro. Esta elección 
será indudablemente apoyada por la Francia y  la Inglaterra, 
y  será menester, para operar un cambio en la Servia, ó una 
contra revolución apoyada por el extrangero, ó una aquiescen
cia inexplicable por parte de la Puerta otomana.

(Gaz. d9Augsbourgi)

FRA N CIA .
Paris 7 de Marzo.

El sábado por la noche terminó la vista de causa de Mac
Naughten, el asesino de Mr. Drummond. El acusado ha sido absuelto por haber delinquido en estado de enagenacion men
tal. Un fallo del jurado es seguramente siempre respetable, y 
no nos corresponde á nosotros censurar la justicia del pronunciado 
en esta ocasión: sin embargo, no puede menos de creerse que la 
latitud dada á la interpretación de la locura ó de la monomanía se 
va haciendo muy abusiva. En la Cámara de los Lores y en la 
de los Comunes, lord Brougham y  Mr. Blake han anunciado 
que llamarían la atención del Parlamento sobre esta parte de la 
legislación. (Debáis.)

M A D R ID  1 6  D E  M A R Z O .

L o s  periódicos co lig ad o s, que no dejan pasar dia 
sin  en tretener á sus lectores con alguna in ven ció n  do
n o sa , ó con algún ru m o r de tantos com o c o rr e n , y  
que son alim ento de cu riosos y  d eso cu p ad o s, se lian 
dejado decir ú ltim am en te que en las altas regiones 
del poder h ab ia  pen etrado la  desconfianza y  el des
alien to  ; y  que achacan do la  derrota su frid a  p o r el 
M in iste rio  en las elecciones al sistem a seguido hasta 
a q u i, se pensaba ren u n ciar  á é l ,  y  ad op tar otro  n u e
vo de co n cilia c ió n .

T a n  absurda es esta esp ecie , que el m ism o perió
d ico  que la p r o p a la , so lo  se atreve á presentarla co 
m o un rum or. Y  sin  em bargo , de tan deleznable c i
m iento se p arte para  un cúm ulo in fin ito  de deduc
ciones , para  los cargos que por repetidos ya fatigan , 
para hablar de im p o te n c ia , de triste p o rv en ir  y  de 
otras cosas p o r el estilo .

L o  prim ero  que salta  á la vista en tod o  esto es la 
falsedad del m otivo  que se alega para sem ejante re so 
lu ció n . *»Ei G ab in e te  ha perdido las eleccion es”, se d i
ce. M as ¿cóm o se prueba? T o rn an d o  la  vista á B ar
ce lo n a , á Jaén y á G a lic ia :  y  ¿nada son M a d r id , B a 
d a jo z , M u r c ia ,  N a v a r r a , V a le n c ia , A l ic a n te ,  S o ria , 
Z am o ra  y o tras in fin itas p rovin cias donde la v icto 
ria  p ara  la causa del p rogreso  legal ha sido com 
pleta....?

N osotros ign oram os si ex iste  él propósito  de se
gu ir  u n  sistem a co n cilia to rio  ; nosotros lo  creem os en 
la nobleza y  en la  lealtad  del p o d e r ; pero protesta
mos altam ente co n tra  la  idea de que sea esto debido 
á tem or n i á zo z o b ra , ni á poca fe en la m archa se
guida hasta aq u i. A l  c o n tr a r io , nunca ha sido la  po
lít ica  actual mas fu e r te , nun ca ha habido m ayores 
m otivos para p ersistir  en ella , porque los resultados 
son s a tis ía c to r io s , y  p o rq u e los pueblos acaban de 
san cion arla  en vian d o  a las C ortes m ayoría favo rab le  
al G o b iern o .

H o y  ya  podem os ser m as exp líc ito s ; y  sin  ren u n 
c ia r  á nuestra  h ab itu al p ru d e n cia , nos es líc ito  en
tregarn os ai gozo y  saborear nuestras esperanzas. L as 
n oticias recib idas hasta ahora de las p rov in cias co n 
firm an nuestras p re v is io n e s : el país iia hecho ju s ti
c ia ;  el pais ha escuchado nuestros clam ores; y  si la  
op osición  ha ven cid o  en algunas partes, la coalición  
m onstruosa ha quedado d esairad a en casi todas. N p  
nos e q u iv o c a m o s, n o , al con fiar en la lealtad y  en la  
sensatez de los españoles : n o > nos equivocam os al su 
p on er que no se d ejarían  a lu cin ar p or sugestiones 
in icu a s ó interesadas.

V e rd a d  e s , y  nosotros lo  reconocim os los prim e
ro s , que la cu estión  no está defin itivam ente resuelta; 
pero tenem os datos exp resiv o s de lo que serán las 
segundas e lecc io n es; poseem os in d icios claros y  e v i-  
dentes de cu ál es la volun tad  de la nación. Véa$e 
p o r  ten to  si es r id ícu lo  e x p lic a r  cu alq u ier cam bió  
qu e p u d iera  o c u rr ir  en lo  su cesivo  de la m anera que 
lo  hacen los c o lig a d o s ; véase si no  es el colm o de la 
ceguedad preten d er negar lo  qu e todos y a  co n 
fiesan.

¿Q u e ré is  que os digam os p or qué el poder puede 
p ro n u n ciar  con seguridad la  palabra reconciliación, 
p o r qué puede b rin d ar con ella sin  vergüenza? P u e 
de p orq ue es fu e rte , porque ahora es mas fuerte que 
n u n ca ; porq ue lo  que en el d éb il se llam a h u m illa 
ció n  , en el que no lo es se apellida grandeza. P o r  
eso , si tiende una m ano am iga á los ilusos y  á los 
e x tra v ia d o s , si qu iere  o lv id a r  antiguas ó recientes 
o fe n sa s , si desea b o rrar las huellas de tristes d iscor
d ia s , es p orq ue anhela acred itar á los ojos del m u n 

id o  su nobleza y  g e n e ro sid a d , es porque sobrado 
alto p a ra  que hasta él lleguen m iserables tiro s y  
torpes asechan zas, solo am bicion a cerrar las abiertas 
llagas de la  p a tr ia , ex ten d er á todos lo^ beneficios 

* del sistem a l ib e r a l , y  h acer que dos herm anos di vi— 
; cÜdos y  separados vu elvan  & abrasarse con jú b ilo  y  
^gratitud, ‘

í>i es esta conducta d igna de apre/do, si m erece 
calificarse com o lo  hace la oposición  , d ígan lo  los 
hom bres im parciales: si puede dejar de ser un bla
són mas para quien  tantos cu en ta , resuélvanlo  tam 
bién  los que con cib an  todo su va lor y  estim en toda 
su im portan cia.

E n  el Patriota de anoche se leen los siguientes 
a rt íc u lo s :

Decíamos ayer que un vasto periódico de la coalición ha
blaba de rumores de importancia , á que se referia también 
otro mas templado de la noche, haciendo el primero y  repiftea- 
do el segundo la protesta de no saber si merecen entero crédi
to ; protesta á cuya sombra pueden hacerse circular cuantas 
especies convengan á los enemigos de la situación ó del Gobier
no. Ofrecimos rectificar hoy algunas de ellas, y  vamos á ha
cerlo breve y  terminantemente, según acostumbramos.

N o es verdad que en altas regiones, que no son aisladas 
ni remotas, haya entrado el pavor y  el sobresalto: es tolo lo 
contrarío: el hombre virtuoso y  decidido, á quien la nación 
ha investido de la primera magistratura , t iene s o b r a d o  v a l o r  é 
inteligencia para anonadar á los díscolos y  despreciar a los in
trigantes.

No es verdad que se haya determinado variar de rumbo y 
de conducta, porque el poder debe y quiere mantener la situa
ción nacional y  legal de Setiembre.

Es cierto que ha resonado en las regiones del Gobierno la 
palabra reconciliación; pero no lo es del modo y  en la cir
cunstancia que al Sol han referido. La hermosa palabra que 
acabamos de citar está grabada en el corazón de todos los bue
nos españoles; está solemnemente consiguada en el último ma
nifiesto del Regente del Reino, y  antes de ayer mismo la re
cordamos nosotros á nuestros adversarios políticos.

Creemos positivo que bien anterior á las circunstancias del 
dia hay un pensamiento análogo á lo que acabarnos de expre
sar, pensamiento capaz de demostrar que no dominan ideas ex
clusivas , pero incapaz al mismo tiempo de destruir la situación 
y  los intereses creados. Es factible que tergiversadas como de 
costumbre hayan llegado algunas indicaciones oscuras á la re
dacción del citado periódico, y  que sobre ellas hava formado 
el enfático artículo que motiva estas aclaraciones. Si en la ú l
tima relativa á un pensamiento no somos mas explícitos , es 
porque no lo creemos hoy oportuno : baste indicar que su ca
rácter de conciliador es al mismo tiempo propio para conso
lidar la situación.

El periódico cuyas noticias de ayer acabamos de rectificar, 
publica hoy varias líneas acerca de la que llama crisis ministe-  rial, que naturalmente serán copiadas por todos los coligados.

Se supone en ellas con relación á buenos informes la dimi
sión irrevocable de tres Ministros, y  que otros tres quie
ren aferrarse en las sillas. Tanto lo uno como lo otro es Jalso .

E l Gabinete sabe lo que debe al pais y  á sí mismo: no tiene 
apego á unas sillas que otros ambicionan: cumplirá en tiempo 
oportuno con las prácticas parlamentarias; y  si acaso pensa
sen los enemigos del Regente ó de la situación promover ios 
escandalosos y eternos debates de antaño para dar una bata
lla personal y se equivocan.

Gobierno político de la provincia de Jaen. -  Excmo. Señor: 
Elevo á manos de V .  E . las adjuntas copias de lo* estados di
rigidos á este gobierno político por los ingenieros de camiuo», 
á cuyo cargo se hallan las secesiones quinta y  sétima de la car
retera general de Andalucía y  la de Bailen á Granada , ex
presiva de los trabajos ejecutados durante los meses de Diciem
bre del año anterior y Enero del actual en dichas dos seccio
nes , y solamente de Enero respecto á la carretera de Bailen á 
Granada.

Dios guarde á V . E. muchos años. Jaén 7 de Marzo 
de l 843» E xc m o . Sr.=sAntonio Romero. =3Excmo. Sr. Secre
tario del Despacho de la Gobernación de la Península.

Distrito de Manzanares á Bailen.rs Carretera de Madrid á 
Málaga y Cádiz, rs Trozo desde Manzanares hasta Bailen, que 
comprende 22 leguas de 203 pies á cargo del celador D. T o -  
ribio Asensi.

Relación general de las obras de conservación permanente 
y de reparación de nueva conservación que se han ejecutado en 
dicho trozo en todo el mes de Diciembre de 1842.

Legua 45 . En la casa de tablas y  polvorín : varas bachea
das g 6 9 id. recebadas 9 5 , id. recorridas 60 , cargos 72 y  em
pleados 72. Idem ¿ la vuelta de la venta : de carretera cons
truida 753 varas.

Legua 46. Cuesta de Santa Elena: 35 varas bacheadas, 
ítcebada 3 5 , recorrida 5o ,  cargos 20 y  empleados 20.

tiégttt 47. Alcantarilla de B ori: 5o varas de bacheada, 
4$ J  4 °  empleados.

Legua 48. Alameda de la Carolina: 24 varas de bacheada, 
24 de recebada, 48 de recorrida , 48 de paseos arreglados, 
IO cargos y  10 empleados.

Legua 49. Cuesta de los pinos: 20 varas de bacheada , 16  
de recebada, 25o de recorrida, 160 de paseos arreglados, 20 
cargos y  20 empleados.

Legua 5o. En el sitio Alcantarilla de Gilches: 4°  varas 
bacheada , 40 de recebada , 60 de recorrida, 25 de paseos, 22 
cargos y  22 empleados.

Legua 5 l .  Sitio suerte de la Andugeña: de 60 varas id., 
*40 de recebada. 48 cargos y  48 empleados.

Legua 52. En Olivas de Bailen : 36 de bacheada, 60 de 
recorrida , 26 cargos y  26 empleados.

Legua 53. .E n  el Pozo de Linares: de 3o varas bacheada, 
28 cargos y 28 empleados.

Santa Cruz de Múdela 3 l de Diciembre de i842.^=Tori- 
bio A s e n s i.B ? = = M a r ia t e g u i.= E s  copia— Romero.

Distrito de Manzanares á Bailen.e=*Carrctera de Madrid á 
Cádiz.=:Provincia de Jaén. =  Trozo desde Manzanares hasta 
Bailen , que comprende 22 leguas de 203 pies á cargo dél ce
lador D . Toribio Asensi.

Relación general de las obras de conservación permanente,



ih re parar ion V de nueva construcción que se lian ejecutado en 
dh lio (rozo el mes de Enero-d'e. í 8 4 S  < ■ ,

Legua 44. En la revdelta del Peral: extensión de carre
tera bacheada 20 varas , de recebada 20 varas , cargos he
chos 1 5 y  I 5 empleados. . ;

L egu a  45 . En la cuesta del Encano: extensión de Carre
tera bacheada í 4 Varas, id. de recebada i 4 : varas v extensión 
de cuneta recorrida 14 varas , id. de paseos arreglados 28 v a 
ra s , cargos hechos Í2 y T2 empleados.'

Legua 4 (7. En el peñón de Canales : extensión dé carretera 
bacheada M varas,  id. de cuneta recorrida 7 6  váras , cargos 
hechos 12 y  12 empleados.

Legua 47* En la parada de las Carreteras: sil extensión 
de idem bacheada 12 varas, id, de cuneta recorrida 00 varas, 
ídem de paseos arreglados 5o varas , cargos hechos I I  y  1 t 
empleados.

Legua 48. En la alameda déla Carolina: extensión de car
retera bacheada 2 7  varas, id, de recebada 27 varas, extensión 
de cúnela recorrida 4 o varas y de paseos arreglados ÓO VU- 
ras , cargos hechos t I v  i r  empleados.

Legua 4 q. En la cañada de. Carboneros : extensión de car
telera bacheada 12 varas,  id. de cuneta recorrida 120 varas 
y  de paseos arreglados 120 varas , cargos hechos 8 y  8 em 
pleados»

Legua So. En la aldea de los Llanos: extensión de carre
tera bacheada 12 varas , id. id. de recebada 20 varas,  id. de 
cuñeta recorrida 1 14  varas , y  de paseos arreglados 18 varas, 
cargos hechos 14  y  14 empleados.

Legua 5 í. En la cañada de Argamnsilla : exlension de ca r
retera bacheada 28 varas , id. id. de recebadas 25 Varas, idem 
de cuneta recorrida 180 Varas, id. de paseos arreglados 180 
varas , cargos hechos 20 y  20 empleados.

Legua 52 . Posesión de Don Alejo : extensión de carretera 
bacheada 1 6 v a r a s ,  id. de cuneta recorrida 90 varas , id. de 
paseos arreglados 90 Varas, cargos hechos 14  y  *4 empleado^.

Legua 53» Entrada del camino viejo: extensión de carre
tera bacheada 25 varas, id. id. de recebada 5o varas , id* de 
cuneta recorrida 80 varas , id. de paseos arreglados 5o Varas, 
cargos hechos 16 y  16  empleados.

Sumas: extensión de carretera bacheada 1 7 4  varas , exten
sión de carretera recebada i 56 varas,  extensión de cuneta re
corrida 744  varas , extensión de paseos arreglados 566  Varas, 
cargos hechos l 3 3 y  empleados l 33 .

Santa Cruz de Múdela 3 i de Enero de 1 843 . == T oribio  
A s e n s i .= V ?  B?=»Mariategui.===Es Cop ia.^ R om ero .

Carre'era de Madrid á Cádiz. =  Sétima sección. =s= Durante
tries anterior se han ejecutado en la parte de carretera de mi 

c a r g o ,  comprendida en la provincia del mando de Y .  S . , los 
trabajos siguientes:

En la legua 54 se han hecho 2828 cargos de material, 
se han empleado 3 (j8 6 , y  quedan recargadas ¿ 2 4  varas de ca
mino.

L o  que pongo en conocimiento de V .  S . , con arreglo á lo 
prevenido por la dirección general de Caminos en circular fe
cha r o del referido mes anterior Dios guarde á V .  S, muchos 
anos. Córdoba y  Enero 4  de 1843 .= Sera íin  Derqui»=Sr. g e -  
fe superior político de la provincia de Jaén. = E s  copia. =  
Romero.

Carretera general de Madrid á Cádiz.^Provincia de Jaén. 
Relación de los trabajos hechos en todo el mes de la fecha en 
el tro?o de carretera correspondiente á dicha provincia.

Legua 5 5 : de carretera recargada 200 varas, cargos 600 
y  existentes 3o 4o.

Córdoba 3 i dé Enero de 1 843 .=*=>Serafin Derqui.=iE3 co
pia. = R  omero.

Provincia de Jaen.y=-Camino de Madrid á G r a n a d a .= T r o -  
20 «desde Bailen hasta la ciudad de G ranada, que comprende 
2 5 leguas de 208 pies á cargo del ingeniero D . Eugenio B a r -  
ron y  del celador IX Pedro Martínez.

Relación general de las obras de conservación permanente 
y  dé reparación que se han ejecutado en dicho trozo en todo el 
mes de Enero de 1843.

Legua 62. En el barranco de la Torre una alcantarilla se 
necesita reparar: sus muros 6 0 l o  pies cúbicos.

Legua 65 . Entre la venta ae las Palomas y  barranco de 
Carchel:  extensión de carretera bacheada 1602 varas lineales, 
extensión de carretera recebada 1800 varas, extensión de cu 
neta recorrida 980 varas, y  extensión de carretera recargada 
16 0  Varas de reparaciom

Legua 66. En el Cuchilloso entré el barranco de Carchel y  
Junta de los Rics  : reparación en la extensión de carretera 
abierta 1 00 varas lineales.

L egu a  77 . Entre la casería del Chaparral y  ventorrillo de 
la media legua: extensión de carretera bacheada 9 1 0  varas l i
neales. '

Notas. En  la legua 6 2 ,  en la alcantarilla que se está ree- 
dificando en el barranco de la T orre  se demolió el 
sostenimiento de la entrada de las aguas que sé-en co nirabj^ Ii-  
noso, proíLindizando los cimientos hasta encontrar 
m e ,  rellenando estos con  piedra dé gran, tamaño y  
ro en la proporoion.de (los espuertas de cal y  tres á e' árer&$ 
s^gun la naturaleza de aquella , cujm obra dio un producto dé 
6 1 o varas cubicas de excavación y  Ó o i o  pies cúbicos de’ tnain- 
posfería. ;

jíííi la legua 65  , entre la venta de las Palomas y .  barranco 
de Carchel se lian hecho los reparos siguientes : bacheado 
1602 varas lineales de cam ino; recebado 1800 varas id. de 

idem ; recorrido q 8 o  id. id. de cuneta de tres pies de ancho 
y  uno id. de profundidad ; recargado 160 varas id. de cam i
no de 7)0 pies de ancho y  uno id. de alto ; y  se desmontaron 
de la tierra desprendida de la montaña 160Ó varas cubicas de 
tierra. ,... *

En la legua 66 , en el sitio denominado Cuchilloso se está 
ejecutando un desmonte para remeter el camino en la montaña,' 
porque el rio Campillo habia arrastrado parte del terraplén, 
reduciendo la latitud á los dos tercios* dé su ancho , y  -aun ame
nazaba cortarlo^enteramente. En este mes se han desmontado 
174 8 varas cúbicas , de las cuales iqs&S han sido eti yeso díiro, 
y  las 820 restantes en tierra, quedando abierta la cuneta’ en 
las 100 varas lineales que ocupa lo desmontado. ^

En la legua 7 7  entre la casería del Chaparral y  ven tor-

1 alio de la media le gu a  se hachearon p r o  v aras  l ineales dtf 
cam ino, y  quitado el barro en TOO id. i./i. dé  i d . ’

Jaén ot de Enero de 1 840. =  Ledro Martínez y - M a r t í 
n e z ^  Y ?  B'.'=±=Bai*roii. === Es copia =¡* Romero.

Gobierno político de la provincia dé Guadalajara.-  Excelen
tísimo Sr. : Ten go el honor de elevar á manos de Y .  E .  la ad
junta copia de la relación gen eral  de las obras que se han eje
cutado en los trozos I? y  6? de la carretera general de esa 
corte á-Francia por Soria y  Logroño en todo el mes de F e 
brero próximo pasado.

Dios «uarde a Y .  E. muchos años. Guadalajara 1 2 de M a r
zo de 1 Bqó.-^Excino,, S r .— Benigno Ouirós y C o u tr e r a s .^ E x 
celentísimo Sr. Minio tro de la Gobernación de la Península*

Camino provinoid de Guadalajara. — Carretera general de 
Madrjd á Francia. === Línea desde Taracena hasía el confia de 
dicha provincia con la de Soria, que es tambieu el final del 
término de Paredes de 1 6 |  leguas de.209.-pi.es castellanos.

Relación general de las obras de nueva construcción que_se 
han ejecutado en la mdicada línea en todo el discurso del mies 
de Febrero de I 843* ,

Trozo 1? Eutre Taracena y  Tórtola  533  vacas , por D on  
A lberto  L a g u n a , explanada 1 9 6 ,  almadenado en p r i m e r a  tan
da too j número de cargos de piedra en caja pata el firme 18 0, 
y  cantidades entregadas á buena cuenta 5oi6  es. y  20 mrs.

Trozo  6? Entre bajo d e l t a  y  pueblo de Padilla 89 2 6  v a 
ras, por id . ,  almadenado en primera tanda i 6 3 t , número de 
cargos de piedra en caja para .el firme 620 , y  cantidades en
tregadas á buena cuenta 1 0 ,9 7 3  rs. y  22 mrs.

Total es. == Explanada 1 9 6 ,  almadenátfó én primera tan
da 1 7 4 1  , número de cargos de piedra en Caja p'árú e l  fir
me 5o o , y  cantidades entregadas á buena cuenta; l 5,990 reales 
y  8 mrs. v .

Nota. Ademas se han dispuesto y  labrado 1200 pies eiíbi-? 
eos de sillería y  dovelería para un ponton , y  hecho un mortero 
de 6 10  fanegas de cal.

Tórtola y  Marzo 3 de i 843 . = E 1 ingeniero d ir e c to r , José 
Julián de Galieja.^zEs copia.=» Quirós y  Gontreras. ■ .*

Dirección general de la caja nacional de Am ortización. 

D .  Gregorio de Garvalena, apoderado del fondo del pana
deo comun.de las poblaciones de Sierra M orena, se presentará 
en la secretaría de esta Caja en el término de ocho dias , con-* 
tados desde la publicación de este anuncio, á enterarse del es
tado de una reclamación que tiene hecha como tal apoderado; 
en la inteligencia de que pasado dicho plazo sin haberse pre
sentado se resolverá sin admitir ninguna reclamación ulterior.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 5 de Marzo á  las dos de la tarde.

E FE CTO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro a 5 por 1 0 0 , 00.
T ítu los al portador del 5 por 1 0 0 , 28^ con 12  cupones al 

contado : 28 , £ , cinco dieziseisavos , nueve dieziseisayos, £ y. 
2 8 f  á v . f. ó v o l.: 29 y  2 9 I  á v. f. ó .yol. á prima de £ y § 
por 100 con 12  cupones: 2 i §  á 3o d. f. ó vol. con 4  cu 
pones.

Idem  del 5 p or 100 procedentes de la  conversión de la  
deuda e x terio r, 00.

Inscripciones en el gran libro  á 4  por 1 00 , 00*
T ítu los al portador del 4  por 100 ,0 0 .
Idem  id. del 3 por 10 0 , 2 4 ^ , f ,  once dieziseisavos , J?, 

25 y  24 quince dieziseisavos á v. f. ó vol. y  firme : 26|-, f  y  
25 á v .,f i  ó vol. á prima de I , |  por 100. .• * .

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 4 2  á 60 d. 
f. ó vol.

Cupones llam ados á ca p ita liza r, 0 0 . . . „
Idem  no llamados á capitalizar, 00.
V a le s  R eales no consolidados , 0 0 .
D euda negociable de 5 por 10 0  á p a p e l, 00. “
Idem  sin Ínteres , 00. 'Y
A ccio n es del bánco español de San F ernando , 00. ' ‘

CAMBIOS. ?/"  v

Londres á 90 d ia s , 3 7 I  pap. G ra n a d a , *4 d. ¿
P aris ,,16^-6 id. ‘ M á la g a , I f i d.  { s y

• 7 , . : í ‘ Santander 4 £ b.- : . y  ;
A lic a n te , £ d .v 7 <■ . ;v San tiago.,-J  d. , Y v
Barcelona. 4 ^  ¿ v ; . fSevilla^  i^^pap.
Bjjlhaqn, p.a£ din.. r ,. i. , , Va l e nc i a  ¡d. , ,  7f 1

„ ...y'fr. 7  Z a ra g o i» ,, id -id ..,
Ger’uñá, pí??:* ^  *-
• ¿ p  r ' T i r : i  * ... r ”':rs~ cc. s lvo

• ' 0éscüéiit¿f^dé lefras á d fior “i o ó  ál áytói* '

En la  Gaceta del 1 5 , columna once, en providencia del 
juzgado de primera instancia'dé la 'C oruña, dóhdé dice *dé la 
San Esteban de-Henade,n léasé^^^San Eétebán'de^Venadeé : -

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 
E l  licenciado D . José de P o v e d a , benemérito de la patria,

* juez letrado de primera iiistancia de está ciudad de Salamanca' 
y  sú paflido &c* ' ’ 'i/. ; ^ ' ' J " ,

' ; Ppb ‘el presenté áé. 'córivotra1 y  ílá'ma á ‘ tddas' laV^éfspnás que! 
se créáñícbh dé’riecho^á fos" bienés dúe perí^néceq ^hak 'capéha 7 

, Más íque en- ^íglesías párrbqiiial’eisÁld Sah M¿ít6o r^  S &
Ifein y  áta. B a s í l i^ iá é é j l ta  ciudad,véáádárétf^párá iu^ p^rieMés’

D. Gonzalo de 0¡'gaz y Doña Isabe l Pa die 'O y F o r n i c a , pa
ra ({ae en el término de 3n*dias siguieales al dv* la pubüc (eion 
do este amuleto en la Gaceta de Madrid y ‘ Bbletiu/oficial d** 
esta provincia se presenten á deducir aquel, de que ! sé crean 
«asiííidas por la escribanía del ac( ca r io ,  según que ¿isiflo ten^o 
mandado por providencia de I? del corriente en el expediente 
que se instruye al efecto.

Dado en Salamanca á 4  dé MárZó de tf iqS.^Poveda.¿sáPor 
mandado de S. S . , José Fuentes* f

 ^ E n  virtud de providencia del Sr. D. Ratrion Easatoa 7
L a s tra ,  ministro honorario de la audiencia de Yalladolid  y 
juez de primera instancia en esta* villa, se cita y  emplazará los 
herederos de D. Manuel López Ürrecho , Vecino qaerihe de 
esta, corte , para que en el germino de 3 o dias , contados dysde 
la publicación 7 comparezcan en dicho juzgado y  escribanía'd«» 
D. Santiago Manuel de Albóniga. á usar del traslado que se 
les ha conferido de la pretensión hecha por parte de D.^Peiro 
Barbería y  otros sobre que se declaren en coucurso ne,césa¡ L 
los bienes que correspondieron al referido U rrech o ;  con aper
cibimiento que de no liacerlb se suVfariciarán los autos en su 
ausencia y  rebeldía  ̂ y  les parará perjuicio. > //

 Por el juzgado de primera instancia de la villa de l ib ro
se reclama la captura y  remisión á él .de la persona deéMal^o 
J im énez, á quien se ha seguido causa sobre atribuirle un robo 
de seis onzas de oro á  Un sargento del provincial de Jaén. Y  
se inserta en este periódico para que llague á -nqtiuia las 
autoridades del reino por si ÍÚese habido. r

B I B L I O G R A F I A .

Diarios portátil y  de despacho al estilo francés.-  Bajo de 
este título se acaban de publicar dos 'hermosas Ufiros, qfue: f 011* 
tienen los 365 dias del a ñ o ,  divididos por mes.es y  Seniánas, 
cpn.su juqhd:jcpfrespondienté y  santos que se celebran en cada 
uno , dejando un espacio blanco después de cada, d ia ,  dqnfl$ 
los interesados puedan anotar lo que les convenga , bien para 
acordar pagos, diligencias y  visitas que tengan que hacer , bien 
consultar después de tiempo las fechas fijas de ciertosjiconteci- 
mientos que la memoria suele olvidar coií frecuencia ‘por rio ha
ber creído que llegaría á ser de utilidad én Ió f u t u r o . -

Para la comodidad del público se han liecho dos ediciones 
de distintos tamaños,-uno en folio1 estrecho acomodado para te
nerlo sobre bufetes cpn el nombre de D/cirio de despacho , y  el 
otro en 4° meno^dividifló en dosJómois párá llevarlo en el bol
sillo, y  que se llama Diario portátil. v ? r

Con el objeto de extender en España el uso de est;a novedad 
tan útil se han establecido para la venta de la primera itíipre- 
sion , de la que están y a  pedidos hasta 5oo ejemplares , lo$ ín
fimos precios siguientesvqfte cubren apenas los gastos:

.E l  primero^ qqcHiadernado á la holandesa con cubieria de 
color imprqsa,, se véride á ;8 ps. : v . , . .. ■ - -;q

E l  segundo, con tela de seda en forma de carteras, se en
cierra con un lápiz dos en I 2 rs.

Se hallan de venta en las oficinas, de ,1.a IJp¿£n comercial c a 
lle de la Madera , núm. 3  ; é d 'ca sa Jdé sus soc*tos corresponsa
les, y ,e n  la galería de cristales de San Felipe. , £

Los ares, l ibreros, quinquilleros, lonjistas 'y  demás de 
cualquier punto del reino que compren al contado 12  éjempla-^ 
res para vender, se les dará uno grat is ; por 2 4 ,  45 Pol: 5ó,  ̂
10 , y  por l o o ,  28. /  ' Y  'Y •. ' . 7  . V-

t e a t r o s .
P R I N C I P E .  A  las siete de la noche.
■■.i;■<0 . B r i l l a r e  siplbnía4  completa orquesta. Jt.....
2.° Se pondrá en escena el drama huevo , original > en tres 

ictos y  en verso.^ .dybido' á la pluvia qn jbven literato y a  
ventajosamente conocido del p ú b l ic o , titulado y

M I S T E R I O S  D E  H O N R A  Y  V E N G A N Z A .

13 ^eyson|je que en esté dram^ domina es el célebre Alotty, 
50 Cano " ; y  d  autor, al'presentarle en la escen^, ha funda d,q 
[odas sus esperanzas-, mas que en lp poco qpe sus dqbiles fuer
zas' 'hayan poclidq pager >wen‘ ^as', simpatías que^a<jget ĝrap l̂j» 
artista debe ehcoñTraf en iih piiblico español. Los Sos pVincipa- 
les papeles están coafewfca#^:®#»^ y  á D .  Julián
Romea.
7.3JG A M U e . ' v ¿ t v y r M i . : y

leí baile titulado GiseRér, ;de teACadét^ia R e a l  de música de 
Paris.
* í; é l  éspébtá'Fulo £C9Rriélí,MÍBéíe tmfevo^dsifijado
-/*>.• r.. J  - -4.. >7 .-r - -  sr  < *t*
- -  ri í L A ^ A M I L ^ D E L  : T I O ¿ M E L E R D v V

nú. ‘¿b h "".y f a í t
Ifií prir^5i|^l ‘papel ©¿ vM ^ i ^
30"FtíwsásSBuit i& o j ‘ í :1**zcí l t * t

CRUZ. Hoy no hay funcion

C I R C O .  H o y  no hay f uncion.

Mañana se volverá á ejecuta r e í  gran baile n u e v o , mitológi- 
:o, en cuatro acjpá^diyididp v*e| qliimq em dos~c^iadros, titulado

L O S  T I T A N E S . Ó  S E A
L A S  C U A T R O  E D A D E S  D E L  M U N D O .


